
INT'ORME DE LA COMISARIA

Guayaquil, 09 de Julio del 2015

Señores

BEMEDICALI¡TV S. A-

Ciudad.

De mis consideraciones:

En cumplimiento a la obligación que la Comisaría debe presenta el

informe a la superintendencia de Compañias, correspondiente al

ejercicio económico del año 2.014.

Que debido a que la Compañía fue constituida el 18 de Diciembre del

2014, no ha tenido ninguna actividad económica durante este año, por

lo que no he cumplido con el cargo de Comisaría para lo cual fui

designada.

Atentamente,

NANCY YENITIS DOMINGTJEZ SUAREZ
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